
GACETA DEL CONGRESO 772 Lunes 24 de agosto de 2009 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CAMARA

AÑO XVIII - Nº 772  Bogotá, D. C., lunes 24 de agosto de 2009  EDICION DE  8  PAGINAS

DIRECTORES: 

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

S E N A D O  D E  L A  R E P U B L I C A

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA

www.camara.gov.co 

EMILIO RAMON OTERO DAJUD
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A D E L C O N G R E S O
I S S N 0 1 2 3 - 9 0 6 6

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 331  DE 2009 

SENADO, 212 DE 2008 CAMARA
por la cual se regula la cesión del IVA de licores a cargo 

de las Licoreras Departamentales en lo correspondiente al 
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Bogotá, D. C., agosto 18 de 2009
Honorable Senador
GERMAN VILLEGAS VILLEGAS
Presidente 
Comisión Tercera
Senado de la República
Ciudad
Me ha sido encomendado rendir ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 331 de 2009 Senado, 212 
de 2008 Cámara, por la cual se regula la cesión del IVA de 
licores a cargo de las Licoreras Departamentales en lo cor-
respondiente al descuento del impuesto para los productores 
	��������

La intención del proyecto es la de revivir dentro del 
ordenamiento jurídico la norma que nos ocupa debido a la 
ausencia de una regulación en la materia por efecto de su 
derogatoria.

1. MARCO LEGAL
El proyecto sometido a la consideración de esta Célula 

Legislativa se encuentra soportado en diversos antecedentes 
jurisprudenciales:

DECRETO 1222 DE 1986, ARTICULOS 133 Y 134
Incluía la cesión del IVA a cargo de las Licoreras De-cargo de las Licoreras De-

partamentales. El valor de esta cesión era destinado, por sus 
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hospitales universitarios y regionales.

LEY 788 DE 2002, ARTICULO 54
Norma similar a la anterior, además incluía:
“(…) El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser 

afectado con impuestos descontables, salvo el correspon-
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componente del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la 
producción de los bienes gravados���
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LEY 1111 DE 2006, ARTICULO 78, INCISO 3°
Deroga el aparte subrayado.
LEY 1151 DE 2007, ARTICULO 160
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Esta ley fue declarada exequible por medio de la Senten-
cia C-801 de 2008.

SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
SENTENCIA C-801 DE 2008
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Por eso, en el caso presente es preciso advertir que el 
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SENTENCIAS SOBRE MONOPOLIOS COMO ARBI-
TROS RENTISTICOS

SENTENCIA C-571 DE 2003
“El monopolio, desde el punto de vista económico, se 

describe como la situación que se da cuando una empresa o 
un individuo es el único oferente de un determinado produc-
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to de la órbita de las relaciones económicas privadas como 
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“Dentro del diseño económico constitucional (…), pero 
������
��
	�	�	��	
�:����	
��6	
�����	�
�	�����	�����-
�	�
 �
 ������	
 ��	4"6�
 ��
 	�	�	��	
 	�����
 �����	
 ��
 ���

��'�������+�
���������
��
�������	
����"����	�
���	��8���	
��

;����	
����
�����7�����
��
������	
�	�
��
����
�����������

actividades estratégicas o servicios públicos, desde luego, 
�
�		
��
���������
���	�
������8���	
�
�������
��
7���

���7��	�
���
�6������	
��
���
����7����
�"������




Página 2 Lunes 24 de agosto de 2009 GACETA DEL CONGRESO 772

SENTENCIA C-316 DE 2003
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poración, “es un instrumento que protege la explotación de 
determinadas actividades económicas para que el Estado se 
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es excluir la actividad económica del mercado sino reser-
varse una fuente de recursos económicos que le reporte su 
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Así mismo que 
ii) Las rentas que se produzcan como consecuencia del 
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SENTENCIA C-1035 DE 2003
“No existe duda en cuanto a que la norma concede un 
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impuesto hecha por la Nación a los departamentos en los dos 
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deben trasladar a estas entidades territoriales el IVA recau-
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derecho de descontar de este rubro lo pagado por ellas mis-
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ello, no cabe duda respecto del trato legal diferente que se 
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“Lo anterior denota que, frente al interés público o social, 
no es la misma la situación de hecho en la que se encuentran 
���
���	�����
	�������
�
���
���7�����
C
�	
��
�����
�	�	
��
��

interés público “difuso”, presente en toda la actividad esta-
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ESTADO SOCIAL DE DERECHO
Algunas manifestaciones concretas del principio funda-
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protección real de derechos como la salud y la educación, 
cuyos recursos se pretenden asegurar a través de la norma 
presentada. La Corte Constitucional (Sentencia C-1064 de 
2001) ha reconocido que 

SENTENCIA C-1064 DE 2001
“En el contexto de toma de decisiones macroeconómi-
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virtud del principio de solidaridad, asumen cargas públicas 
razonables para permitir que sectores excluidos puedan pro-
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Por eso el Estado Social de Derecho obliga al legislador 
a atender la justicia y la equidad en la toma de decisiones. La 
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que en ningún momento desaparece, todo lo contrario, en 
temas como el que nos ocupa, su libertad es amplia.

SENTENCIA C-1035 DE 2003
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tienen tal calidad, pues les permite descontar el IVA pagado 
en la producción de tales substancias, facultad que no se 
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además, ha señalado que al legislador le compete un amplio 
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en materia impositiva, pues, en virtud de lo dispuesto por 
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SENTENCIA C-226 DE 2004
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SENTENCIA C-295 DE 2000 
Resalta que es de competencia del Legislador regular la 
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es posible cobijar con la misma, cuándo, en qué casos y bajo 
cuáles condiciones.

2. EXPOSICION DE MOTIVOS
El principio fundamental que guía las funciones del Esta-

do es corregir las desigualdades, promover la inclusión y la 
participación y garantizar a las personas o grupos en situa-
ción de desventaja el goce efectivo de sus derechos funda-
mentales. De esta forma, el Estado Social de Derecho busca 
realizar la justicia social y la dignidad humana mediante la 
sujeción de las autoridades públicas a los principios, dere-
chos y deberes sociales de orden constitucional. 

Algunas manifestaciones concretas del principio funda-
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protección real de derechos como la salud y la educación, 
cuyos recursos se pretenden asegurar a través de la norma 
presentada.

Es importante resaltar que el proyecto de ley puesto a 
consideración de esta Célula Legislativa pretende establecer 
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nopolios como árbitros rentísticos y así obtener recursos que 
son públicos y que serán destinados a intereses sociales, en 
el caso de las licoreras, tal como lo establece la Constitución 
Política, “preferentemente a los servicios de salud y educa-
ción” (artículo 336, inciso 5º C. P.). Además, que los bene-
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un impacto en las rentas departamentales, destinadas a estos 
servicios.
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La Corte Constitucional sostuvo que “el tratamiento otor-
gado en el inciso 4º del artículo 54 de la Ley 788 de 2002 era 
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encuentra monopolizada. 

La afectación con descuento que se hace a favor de las 
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cesión de rentas que ha hecho la Nación a favor de los depar-
tamentos y la discriminación a los productores particulares, 
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ten positivamente a favor de las rentas departamentales, ya 
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de estas empresas que se incorporan al presupuesto del de-
partamento o bien sea por vía directa por la incorporación 
permanente de utilidades. En conclusión, los recursos de los 
cuales se desprende el departamento por vía del descuento lo 
recupera por vía de las utilidades de las empresas, lo cual no 
sería posible si el descuento se autorizara a los particulares. 
Las industrias licoreras departamentales son las principales 
aportantes a las rentas de los entes territoriales, proporcio-
nalmente a las ventas.

Este proyecto es de gran importancia porque conlleva 
poder asegurar a los habitantes de nuestro país la salud y la 
educación a través de una adecuada recaudación de rentas en 
los departamentos. 

3. Proposición
Por todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público respalda el 
proyecto en estudio, rindo ponencia favorable para aprobar 
en primer debate el Proyecto de ley número 331 de 2009 
Senado, 212 de 2008 Cámara, por la cual se regula la cesión 
del IVA de licores a cargo de las licoreras departamentales 
en lo correspondiente al descuento del impuesto para los 
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TEXTO PROPUESTO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 331 DE 2009 

SENADO, 212 DE 2008 CAMARA
por la cual se regula la cesión del IVA de licores a cargo 

de las Licoreras Departamentales en lo correspondiente al 
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. 3���+�
 ���
 B&!� Manténgase la cesión del 
IVA de licores a cargo de las licoreras departamentales de 
que tratan los artículos 133 y 134 del Decreto Extraordinario 
1222 de 1986. 

El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado 
con impuestos descontables, salvo el correspondiente a los 
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del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la producción de 
los bienes gravados, entendidos estos como licores cuya pro-
ducción está monopolizada y es producida directamente por 
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Artículo 2º. &�'�����
�
���	'��	����� La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

Aurelio Iragorri Hormaza,
Senador Ponente.

Bogotá, D. C., 19 de agosto de 2009
En fecha se recibió ponencia y texto propuesto para pri-

mer debate del Proyecto de ley número 331 de 2009 Senado, 
212 de 2008 Cámara, por la cual se regula la cesión del IVA 
de licores a cargo de las Licoreras Departamentales en lo 

correspondiente al descuento del impuesto para los produc-
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El Secretario General,
M�����
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Autorizo la publicación de la siguiente ponencia y texto 
propuesto para primer debate. Consta de siete (7) folios.

El Secretario General,
M�����
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* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO  239 DE 2008 
SENADO
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o de alto costo, se decretan disposiciones sobre la atención 
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Bogotá, D. C., agosto 19 de 2009
Honorable Senador
JAVIER CACERES LEAL
Presidente 
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 239 de 2008 Senado, por la cual se 
�������
��
������+�
�
����������
����	����7��
	
����	������-
7��
��"�����
�		
���������
����	���
�������+���
	
��
���	

costo, se decretan disposiciones sobre la atención a droga-
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Señor Presidente:
En cumplimiento de la designación que nos fue enco-

mendada para ser ponentes presentamos el informe para 
segundo debate al Proyecto de ley número 239 de 2008 Se-
nado, �	�
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activas o psicoadictivas ilícitas como enfermedad ruinosa, 
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Drogas”, efecto para el cual agregamos:

ANTECEDENTES
El 18 de diciembre de 2008 fue radicado en la Secreta-

ría General del Senado de la República por el Senador Juan 
Manuel Galán Pachón, el Proyecto de ley número 239, “por 
�����������������������#������������$���
����"��
$��-
�
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�
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de alto costo, se decretan disposiciones sobre la atención a 
drogadictos por el Sistema de Seguridad Social y se crea el 
��	������
 �� �
��
	����� Q������� !��	� �� �	
���<@ ��
mismo fue publicado en la Gaceta del Congreso número 952 
de 2008.

En sesión ordinaria de la Comisión Séptima Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, el día nueve (9) 
de junio de dos mil nueve (2009), fue tramitada la ponencia, 
el texto y el título propuestos para primer debate, lo cual fue 
�$	
���
@����>�
�������"
���$�������
����Gaceta del 
Congreso número 473 del miércoles diez (10) de junio del 
corriente año.

JUSTIFICACION
De la exposición de motivos del proyecto de ley en trámi-

te, extractamos lo siguiente:
“3.1.3 La adicción es una enfermedad y un problema 
de salud pública.

La adicción a sustancias psicoactivas o psicoadictivas 
ilícitas es considerada una enfermedad desde mediados del 
siglo XX. En 1950 el Comité de Expertos sobre Drogas 



Página 4 Lunes 24 de agosto de 2009 GACETA DEL CONGRESO 772

Adictivas de la Organización Mundial de la Salud (Expert 
Committee on Drugs Liable to Produce Addiction)1 estable-
��#����������#�2 de la adicción basada en una descripción 
de sus síntomas (compulsión hacia obtener y utilizar la sus-
tancia, tendencia a incrementar la dosis, dependencia física 
o psicológica a los efectos de la misma), de la que se des-
prende tal carácter.3 Estudios posteriores han mostrado un 
carácter multifactorial de la adicción que involucra aspectos 
genéticos, físicos y socioculturales.4 Esta visión rompe con 
dos visiones que hoy estigmatizan al adicto: adicto = delin-
������%�����
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����������$	
�����@

La Corte Constitucional en la Sentencia T-814 de 20085 
se pronunció así: 

“En distintas ocasiones, esta Corporación ha expuesto 
que la drogadicción crónica es una enfermedad psiquiátri-
ca que requiere tratamiento médico en tanto afecta la auto-
determinación autonomía de quien la padece, dejándola en 
un estado de debilidad e indefensión que hace necesaria la 
intervención del Estado en aras de mantener incólumes los 
derechos fundamentales del afectado6… 

] �� ����� ��	��	 &�� &���� ���	� �� ��	���
��$��-
dencia es un sujeto especial de protección estatal, pues a la 
luz de la Carta Política y la Jurisprudencia Constitucional, se 
trata de una persona que padece una enfermedad que afecta 
su autonomía y autodeterminación, pone en riesgo su inte-
gridad personal y perturba su convivencia familiar, laboral y 
social. Así las cosas, la atención en salud que se requiera para 
tratar efectivamente un problema de drogadicción crónica, 
debe ser atendida por el Sistema Integral de Seguridad Social 
en Salud…”.
“3.1.2 El desequilibrio entre la persecución del 
��	�
�	��������
���������#��������
@

�
�
��$����
���	"�	�����	+����7, el componen-
te de reducción de la demanda, es decir, la prevención y la 
atención de los consumidores y adictos, ocupa un porcentaje 
mínimo frente a la actuación en contra de la oferta y el forta-
lecimiento institucional. El desequilibrio es evidente y a pe-
sar de estos esfuerzos humanos y económicos, la reducción 
del consumo no ha cedido como se mostró anteriormente. 
En esa tendencia se inscribe la idea recurrente de penalizar 
la dosis personal: Criminalizando al adicto”

Respuesta del Estado: Gasto del 
estado colombiano en la lucha contra 

las drogas

Fuente: Dirección Nacional de Estupefacientes.
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1 1 WORLD HEALTH ORGANIZATION - EXPERT COMMITTEE ON DRUGS LIABLE 
TO PRODUCE ADDICTION. Thecnical Report Series Nº 21 [consultado el 17 dic. 2008]. 
Disponible en: http://whqlibdoc.who.int/trs/WHO_TRS_21.pdf 

2 2 A solicitud de la Comisión sobre Drogas Narcóticas (Commission on Drug Narcotics) del 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.

3 3 Así mismo, expertos como el Vicepresidente de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes de Naciones Unidas, expertos de la Organización Mundial de la Salud y de la 
Asociación Americana de Medicina reconocen el carácter de enfermedad de la adicción y su 
preocupación por las demoras en los Estados de incorporar esta comprensión en sus políticas. 
|�	} ���$}~~���@��	��
�@�
�@�
~�
��@��$>���[������% ���$}~~���@��
@���~���������������~
$��������
��~$	����$�����	�����$���������	�������@$��% ���$}~~��@����
���@���~$���
�
�
���-
tolicos/348/2460/

4 4 UN NATIONS, OFFICE ON DRUGS AND CRIME – WORLD HEALTH ORGANIZA-
TION. Discussion Paper – Principles of Drug Dependence Treatment. [consultado el 17 dic. 
2008]. Disponible en: 

http://www.who.int/substance_abuse/publications/principles_drug_dependence_treatment.pdf 
5 5 COLOMBIA. CORTE CONSTITU CIONAL. Sentencia T-814 de 2008, 21 de agosto de 

2008, Ref.: Expediente T-1.770.205 M.P. Rodrigo Escobar Gil.
� �|�	���	�
�	������������������������������@�@��	�
��	�	�
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�������@�@��"�	
����	���"��%������������@�@���	���'�|�	�����	�+���=%�����
de 2005 M. P. Alfredo Beltrán Sierra, entre otras.

7 7 GALÁN P. Juan Manuel. Debate… Cit.
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 El autor del proyecto de ley expone que:
“La creación del �������	
�� 
�� �������
	
� ����-


	
�������
������	��� permite introducir en la cultura la-
boral colombiana la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas o psicoadictivas, especialmente de las ilícitas y 
permite ayudar a evitar que la estigmatización del consumi-
dor y del adicto lleve a fenómenos de exclusión socio-laboral 
que incrementan los factores de riesgo del consumo.

Así mismo, envía un mensaje a la sociedad sobre la nece-
sidad de prevención y destaca a aquellas empresas o entida-
���&�����������
����
�
�$	
���
@��	������
��
�

este consolidan la imagen de prevención del riesgo de con-
sumo de SPA, racionaliza el uso de los recursos del Sistema 
General de Riesgos Profesionales al enfocarlos en un sistema 
completo y coherente de prevención, fortalece la responsa-
bilidad social empresarial, la cultura de la legalidad (pues 
muestra el cumplimiento de la reglamentación vigente), am-
plía los márgenes de negociación con compañías asegura-
doras y el acceso a recursos de cooperación internacional”.

La clave está en la prevención
La drogadicción es una enfermedad prevenible. Los re-

sultados de las investigaciones auspiciadas por el NIDA (Na-
tional Institute on Drug Abuse), han demostrado que los pro-
gramas de prevención que involucran a la familia, la escuela, 
�� �
������� / �
� ����
� �� �
��������#�� �
� �������
para reducir el abuso de drogas. Si bien hay muchos even-
tos y factores culturales que afectan la tendencia de abusar 
las drogas, cuando los jóvenes perciben al abuso de drogas 
como perjudicial, reducen el mismo. Por lo tanto, es necesa-
rio ayudar a los jóvenes y al público en general a comprender 
los riesgos del abuso de drogas y continuar promoviendo, a 
través de los maestros, padres y profesionales de cuidados de 
la salud. El mensaje que la drogadicción se puede prevenir 
si la persona se abstiene de comenzar a abusar de las drogas 
en primera instancia.

�����������
���	��������	���������	����������	
Una especie de síntesis de la tendencia global frente al 

problema en Colombia puede ser:
�@�
�����	���	�*���
�������
��������#��
�*������

manera que sea prohibido expresamente el uso de estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas.

2. Desarrollar, mediante una ley, medidas pedagógicas y 
��	�$'������ �
� ���� $	�"����"
� / �� 	�����������#� $�	�
quienes consuman estas sustancias. Dichas medidas podrían 
ser simultáneas con limitaciones temporales al derecho a la 
libertad en instituciones especializadas en rehabilitación, 
cuando así lo decida una instancia especializada que ha sido 
recomendada, sea conformada con integrantes del sector sa-
lud y de la Rama Judicial.

�@����=�	�
�
����	��������
������		
��
�����-
pañas de prevención contra el consumo, así como establecer 
atención especial a las personas consideradas como enfer-
mas, dependientes o adictos y a sus familias, buscando su 
recuperación y prevenir comportamientos que atenten contra 
la salud e integridad personal y comunitaria.

DESCRIPCION GLOBAL DEL PROYECTO
En la exposición de motivos, el autor del proyecto pre-

senta así el contenido del mismo:
“El proyecto se compone de ocho artículos. El primero 

	��
�
�� �� ��	+���	 �� ����	����� ������	#���� 	���
�� 

de alto costo de la adicción a: Sustancias psicoactivas o psi-
coadictivas ilícitas.

Los artículos 2° a 5° prevén los lineamientos básicos so-
bre las condiciones de atención a la población adicta, remi-
tiendo a la Ley 972 de 2005 sobre enfermedades ruinosas, 
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������	#����
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����	+���	��$������-
zado de las instituciones que atienden a los adictos, estable-
ciendo la autorización previa del Estado para su funciona-
miento y exigiendo la aplicación de procedimientos de con-
sentimiento informado en la atención del paciente-adicto.

���	�*���
���	������	������
���
��
	�����Q��-
tidad Libre de Drogas” y determina el objeto de la norma 
técnica que lo respalda, así como el carácter voluntario, en 
$	����$�
���������	�������#�@

Finalmente los artículos 7° y 8° señalan las derogatorias 
y vigencia de la ley”.

ANALISIS DEL ARTICULADO PROPUESTO Y 
PLIEGO DE MODIFICACIONES PRESENTADO 

PARA EL TRAMITE DE PRIMER DEBATE
A. Respecto del artículo 1º. Debe tenerse en cuenta el 

actual estado de evolución del POS a raíz de la Sentencia 
C-760 de 2008 de la Corte Constitucional y a partir de la 
cual es posible considerar algunos pasos graduales para su 
aplicación, así:

Lo primero es tener en cuenta estudios que se han hecho 
en el país, entre los que se encuentra la Encuesta Nacional de 
Salud. Así se podrá conocer qué enfermedades son las más 
frecuentes para darles prioridad en la lista del POS.

��	� �� �������#� �� ��� ����	������� &�� ����� ��	
tenidas en cuenta y las que deben estar excluidas, hay que 
hacerlo también con base en la consulta con usuarios, que es 
el segundo aspecto recomendado por la Corte y los expertos.

����&���	�&�����������	��������	�������	����-
des incluidas en el POS, debe tenerse en cuenta el tercer 
aspecto mencionado por la Corte en su sentencia, que es el 
económico. O sea, que hay que tener muy claro cuánto dine-
ro hay para atender las enfermedades que más afectan a los 
colombianos y con base en esa capacidad económica, hacer 
���
	��$�	������	��+�����&�����������
��;
������@

Ese análisis económico debe ser muy minucioso porque, 
además de empezar a trabajar con base en enfermedades y 
�
 �� ����������
�� �
� �������
� ����� ��	 �>�������-
te los mismos para quienes están cobijados por el régimen 
contributivo (conformado por quienes pagan mensualmente 
sus aportes de salud) y el subsidiado (cuya salud corre por 
cuenta del Estado), según ordenó la enorme sentencia. 

En resumen, lo que decidió el Tribunal es que médicos, 
usuarios del POS, Gobierno y EPS se pongan de acuerdo 
en el nuevo plan. Como se trata de algo que podría tardar 
demasiado o no ocurrir, la Corte dio estrictos plazos. “Los 
���"
�$��������������
�������	�
��
�������
�����-
rán adoptarse antes de febrero 1º de 2009, sin que en ningún 
caso supere el 1º de agosto de 2009”.

Al considerar que lo anterior podría ser un resumen acep-
table, fue propuesto que el artículo 1º quedara así:

Artículo 1º. Reconózcase que la adicción al consumo de 
sustancias psicoactivas o psicoadictivas ilícitas genera una 
enfermedad que debe estar dentro de la atención del Plan 
Obligatorio de Salud de acuerdo con las normas vigentes 
para el mismo.

B. En relación con el artículo 2º. Recordamos el texto de 
los artículos 2º y 3º de la Ley 972 de 2005, así:

“Artículo 2°. El contenido de la presente ley y de las dis-
posiciones que las complementen o adicionen, se interpreta-
rán y ejecutarán teniendo presente el respeto y garantías al 
derecho a la vida y que en ningún caso se pueda afectar la 
������������$�	�
��%$	
����	����&���	�����
����	��-
nación o segregación, lesionar los derechos fundamentales a 
la intimidad y privacidad del paciente, el derecho al trabajo, 
a la familia, al estudio y a llevar una vida digna y consideran-
do en todo caso la relación médico-paciente.

Se preservará el criterio de que la tarea fundamental de 
las autoridades de salud será lograr el tratamiento y rehabi-
litación del paciente y evitar la propagación de la enferme-
dad”.

“Artículo 3°. Las entidades que conforman el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, en lo de sus compe-
tencias, bajo ningún pretexto podrán negar la asistencia de 
laboratorio, médica u hospitalaria requerida, según lo apro-
bado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 
a un paciente infectado con el VIH-Sida o que padezca de 
cualquier enfermedad de las consideradas ruinosas o catas-
�	#����<@

Para armonizar el artículo 2º con el 1º propuesto, fue 
considerado el siguiente texto:

Artículo 2º. Toda persona que sufra de adicción a las sus-
tancias mencionadas en el artículo 1º de la presente ley, ten-
drá derecho a ser atendida por las Entidades que conforman 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en lo de la 
respectiva competencia, siguiendo los lineamientos vigentes 
para la atención del Plan Obligatorio de Salud, POS.

C. El artículo 3º. Fue propuesto igual al original.
D. El artículo 4º. Fue propuesto igual al original.
E. Respecto del artículo 5º. Recordamos los textos de 

los artículos 577 de la Ley 9ª de 1979, por la cual se dictan 
Medidas Sanitarias y 49 de la Ley 10 de 1990, así:

Ley 9ª de 1979, artículo 577. Teniendo en cuenta la gra-
vedad del hecho y mediante resolución motivada, la viola-
ción de las disposiciones de esta ley será sancionada por la 
entidad encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas 
de las siguientes sanciones:

����
�������#�%
b) Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 

10.000 salarios diarios mínimos legales al máximo valor 
"�����������
����
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d) Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, 

y
�����		����$
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cación o servicio respectivo.
Ley 10 de 1990, artículo 49. �����	���� En desarrollo 

de las funciones de inspección y vigilancia, las autoridades 
competentes, según el caso, podrán imponer, según la natu-
raleza y gravedad de la infracción de cualquiera de las nor-
mas previstas en la presente ley, las siguientes sanciones:

a) Multas en cuantías hasta de 200 salarios mínimos le-
��������������%

b) Intervención de la gestión administrativa y/o técnica 
de las entidades que prestan servicios de salud, por un térmi-
�
����������������%

�����$����#�
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d) Suspensión o pérdida de la autorización para prestar 
servicios de salud. 

Parágrafo. Las instituciones de seguridad, previsión so-
cial y subsidio familiar, conservarán el régimen de inspec-
ción y vigilancia que poseen en la actualidad.

En bien de la claridad y precisión se consideró que debía 
citarse solo una disposición y fue propuesto el artículo 49 
de la Ley 10 de 1990 y, en consecuencia, el artículo 5º fue 
$	�������
�
�������������
�������#�}

Artículo 5°. Los Centros de Atención en Drogadicción, 
CAD, y servicio de fármaco-dependencia que incumplan las 
condiciones de habilitación y auditoría, se harán acreedores 
a la aplicación de las medidas y sanciones establecidas en y 
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el artículo 49 de la Ley 10 de 1990 o de las normas que lo 
�������/����
���&���
�����
���@

F. En relación con el artículo 6º.
Se propone igual al original, con excepción del parágra-

fo 2º. En razón de la fecha allí prevista (junio 26 de 2009, 
que resulta no viable para la adopción de la primera versión 
�����
	���'������
�
������$�	�����	������
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formidad “Entidad Libre de Drogas”. En consecuencia fue 
propuesto así:

Artículo 6°.�	'�������	������
���
��
	�����Q��-
tidad Libre de Drogas”, el cual será otorgado por organismos 
����	�������#���	������
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�
����@

��� ��	�������#� �� ���������� �� �� ���$�������
 ��
la norma técnica sobre la materia elaborada por la Unidad 
Sectorial de Normalización en Salud y aprobada por el Insti-
���
�
�
�����
���
	����'������/��	�������#����
�-
tec, teniendo en cuenta los lineamientos sobre tratamiento 
de cuestiones relacionadas con el alcohol y las drogas de la 
Organización Internacional del Trabajo.

!���	�������#�����	+��	+���	���$
	��@!��
	���'�-
nica precisará su término de duración.

Parágrafo 1°.��
��	�� �� $	
���������
 �� ��	�����-
ción es voluntario, salvo para aquellas entidades públicas o 
privadas que determine el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo 2°. La primera versión de la norma técnica 
�
�
������$�	�����	������
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bre de Drogas”, deberá ser adoptada por el Instituto Colom-
����
 �� �
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����� � �+�
tardar el 26 de junio del año inmediatamente siguiente a la 
vigencia de la presente ley, fecha del “Día Internacional de la 
!�����
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G. Respecto de los artículos 7º y 8º recordamos los tex-
tos que el proyecto original propone derogar en el 7º.

Ley 30 de 1986 
Artículo 85. El Ministerio de Salud incluirá dentro de sus 

programas la prestación de servicios de prevención, trata-
miento y rehabilitación de farmacodependientes.

Trimestralmente el citado Ministerio enviará al Consejo 
Nacional de Estupefacientes estadísticas sobre el número de 
personas que dichos centros han atendido en el país.

Artículo 86. La creación y funcionamiento de todo es-
tablecimiento público o privado destinado a la prevención, 
tratamiento o rehabilitación de farmacodependientes, estarán 
sometidos a la autorización e inspección del Ministerio de 
Salud.

Se considera que a la luz de la normatividad vigente, el 
inciso 1º del artículo 85 y el artículo 86 son funciones del 
Ministerio de la Protección Social que no parecen incom-
$��������
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�
artículos 7º y 8º en uno solo: 7º, con el siguiente texto:

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

H. TITULO
De acuerdo con el articulado propuesto para primer deba-

te, el título fue presentado a consideración, así:
������	���	������	����	��	�	
������	�����	��	�������-
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por el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
���	� ��� �������	
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Drogas”.

CUADRO COMPARATIVO DEL PROYECTO Y DEL 
TEXTO APROBADO
EN PRIMER DEBATE

PROYECTO 239 DE 2008 
SENADO, GACETA NUMERO 

952 DE 2008

TEXTO APROBADO EN
PRIMER DEBATE
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a sustancias psicoactivas o psi-
coadictivas ilícitas como enfer-
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alto costo, se decretan disposicio-
nes sobre la atención a drogadic-
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El Congreso de Colombia
DECRETA:
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sustancias psicoactivas o psicoadic-
tivas ilícitas como enfermedad que 
debe ser atendida dentro del Plan 
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Reconózcase que la 
adicción al consumo de sustancias 
psicoactivas o psicoadictivas 
ilícitas constituye una enfermedad 
	���
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costo.

La desintoxicación farmacológi-
ca, el tratamiento, rehabilitación 
y reincorporación socio-laboral 
de las personas adictas y el trata-
miento integral de su núcleo fami-
liar hacen parte del Plan Obligato-
rio de Salud – POS.

Artículo 1º. Reconózcase que la 
adicción al consumo de sustancias 
psicoactivas o psicoadictivas ilíci-
tas genera una enfermedad que debe 
estar dentro de la atención del Plan 
Obligatorio de Salud de acuerdo con 
las normas vigentes para el mismo.

Artículo 2º. Toda persona que 
sufra de adicción a las sustancias 
mencionadas en el artículo 1º de 
la presente ley, tendrá derecho 
a ser atendida por las entidades 
que conforman el Sistema Gene-
ral de Seguridad Social, en lo de 
su competencia, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
2º y 3º de la Ley 972 de 2005 y 
en las demás normas que la regla-
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sustituyan.

Artículo 2º. Toda persona que sufra 
de adicción a las sustancias mencio-
nadas en el artículo 1º de la presen-
te ley tendrá derecho a ser atendida 
por las Entidades que conforman el 
Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, en lo de la respectiva com-
petencia, siguiendo los lineamientos 
vigentes para la atención del Plan 
Obligatorio de Salud, POS.

Artículo 3º. La atención de las 
personas que sufran de adicción 
a las sustancias mencionadas en 
el artículo 1º de la presente ley, 
se realizará a través de Centros 
de Atención en Drogadicción 
– CAD, o servicios de fármaco-
dependencia debidamente habili-
tados.
Las instituciones que ofrezcan 
programas de atención a perso-
nas con adicción a las sustancias 
indicadas en el artículo 1º de la 
presente ley, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica u objeto social, 
deberán cumplir con las condicio-
nes de habilitación establecidas en 
relación con los respectivos servi-
cios ofrecidos.

Artículo 3°. La atención de las 
personas que sufran de adicción a las 
sustancias mencionadas en el artículo 
1º de la presente ley se realizará a 
través de Centros de Atención en 
Drogadicción – CAD, o servicios de 
fármaco-dependencia debidamente 
habilitados.
Las instituciones que ofrezcan pro-
gramas de atención a personas con 
adicción a las sustancias indicadas en 
el artículo 1º de la presente ley, cual-
quiera que sea su naturaleza jurídica u 
objeto social, deberán cumplir con las 
condiciones de habilitación estable-
cidas en relación con los respectivos 
servicios ofrecidos.

Parágrafo. El Ministerio de la 
Protección Social determinará 
las condiciones de habilitación de 
los Centros de Atención en Dro-
gadicción – CAD, y servicios de 
fármaco-dependencia, el proce-
dimiento respectivo y el régimen 
de transición, de conformidad con 
la normatividad sobre el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Cali-
dad de la Atención de Salud y los 
Principios sobre el Tratamiento de 
la Drogadicción de la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

Parágrafo. El Ministerio de la Pro-
tección Social determinará las condi-
ciones de habilitación de los Centros 
de Atención en Drogadicción – CAD, 
y servicios de fármaco-dependencia, 
el procedimiento respectivo y el ré-
gimen de transición, de conformidad 
con la normatividad sobre el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de 
la Atención de Salud y los Principios 
sobre el Tratamiento de la Drogadic-
ción de la Organización Mundial de 
la Salud.



GACETA DEL CONGRESO 772 Lunes 24 de agosto de 2009 Página 7

Artículo 4º. Para realizar el pro-
ceso de atención será necesario 
que el Centro de Atención en 
Drogadicción – CAD, o el servi-
cio de fármacodependencia haya 
informado al usuario sobre el tipo 
de tratamiento ofrecido por la 
institución, incluyendo los ries-
�
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atención, las alternativas de otros 
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miento ofrecido, las restricciones 
establecidas durante el proceso de 
atención y toda aquella informa-
ción relevante para el usuario. 
El usuario podrá revocar en cual-
quier momento su consentimien-
to.

Artículo 4°. Para realizar el proce-
so de atención será necesario que el 
Centro de Atención en Drogadicción 
– CAD, o el servicio de fármacode-
pendencia haya informado al usuario 
sobre el tipo de tratamiento ofrecido 
por la institución, incluyendo los 
	����
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atención, las alternativas de otros tra-
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ofrecido, las restricciones estableci-
das durante el proceso de atención y 
toda aquella información relevante 
para el usuario. 
El usuario podrá revocar en cualquier 
momento su consentimiento.

Parágrafo. El Ministerio de la 
Protección Social reglamentará la 
materia. 

Parágrafo. El Ministerio de la Pro-
tección Social reglamentará la mate-
ria. 

Artículo 5º. Los Centros de 
Atención en Drogadicción – CAD, 
y servicio de fármaco-dependencia 
que incumplan las condiciones de 
habilitación y auditoría se harán 
acreedores a la aplicación de las 
medidas y sanciones establecidas 
en los artículos 577 de la Ley 
9ª de 1979 y el artículo 49 de la 
Ley 10 de 1990 o de las normas 
&�� �� �������/��� �
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adicionen.

Artículo 5°. Los Centros de Atención 
en Drogadicción, CAD, y Servicios 
de Fármaco-dependencia que incum-
plan las condiciones de habilitación 
y auditoría se harán acreedores a la 
aplicación de las medidas y sancio-
nes establecidas en y el artículo 49 de 
la Ley 10 de 1990, o de las normas 
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cionen.

Artículo 6º.�	'�������	������

de Conformidad “Entidad Libre 
de Drogas”, el cual será otorgado 
$
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acreditados en Colombia.
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en el cumplimiento de la 
norma técnica sobre la materia 
elaborada por la Unidad Sectorial 
de Normalización en Salud 
y aprobada por el Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas 
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en cuenta los lineamientos 
sobre tratamiento de cuestiones 
relacionadas con el alcohol y 
las drogas de la Organización 
Internacional del Trabajo.
!� ��	�������#� ����	+ ��	+���	
temporal. La norma técnica 
precisará su término de duración.

Artículo 6°. �	'��� �� ��	������

de conformidad “Entidad Libre 
de Drogas” el cual será otorgado 
$
	 
	������
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acreditados en Colombia.
��� ��	�������#� �� ���������� ��
el cumplimiento de la norma técnica 
sobre la materia elaborada por la 
Unidad Sectorial de Normalización 
en Salud y aprobada por el 
Instituto Colombiano de Normas 
�'������ / ��	�������#�� ��
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teniendo en cuenta los lineamientos 
sobre tratamiento de cuestiones 
relacionadas con el alcohol y 
las drogas de la Organización 
Internacional del Trabajo.
!� ��	�������#� ����	+ ��	+���	 ���-
poral. La norma técnica precisará su 
término de duración.

Parágrafo 1º. Acogerse al 
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voluntario, salvo para aquellas 
entidades públicas o privadas 
que determine el Ministerio de la 
Protección Social.

Parágrafo 1°. Acogerse al procedi-
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salvo para aquellas entidades públi-
cas o privadas que determine el Mi-
nisterio de la Protección Social.

Parágrafo 2º. La primera versión 
de la norma técnica colombiana 
�
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formidad “Entidad Libre de Dro-
gas”, deberá ser adoptada por el 
Instituto Colombiano de Normas 
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tec, a más tardar el 26 de junio 
de 2009 “Día Internacional de la 
Lucha contra el Uso Indebido y el 
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Parágrafo 2°. La primera versión de 
la norma técnica colombiana para el 
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Libre de Drogas deberá ser adopta-
da por el Instituto Colombiano de 
�
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Icontec, a más tardar el 26 de junio 
del año inmediatamente siguiente a la 
vigencia de la presente ley, fecha del 
Día Internacional de la Lucha contra 
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Drogas.

Artículo 7º. Deróganse los 
artículos 85, inciso 1º y 86 de la 
Ley 30 de 1986.

Artículo 7º. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación 
y deroga las normas que le sean con-
trarias.

Artículo 8º. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
publicación.
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Por todo lo antes escrito, proponemos dar segundo deba-

te favorable al Proyecto de ley número 239 de 2008 Senado, 
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o psicoactivas ilícitas como enfermedad que debe ser aten-
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de conformidad “Entidad Libre de Drogas”, con el texto y 
título aprobados en primer debate, los cuales se anexan al 
presente informe de ponencia.

Con toda atención,
Alfonso Núñez Lapeira, Milton Arlex Rodríguez 
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Senadores Ponentes.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de agosto 

año dos mil nueve (2009).
En la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-

ceta del Congreso de la República, informe de ponencia para 
segundo debate y texto propuesto para segundo debate, en 
quince (15) folios, al Proyecto de ley número 239 de 2008, 
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o psicoadictivas ilícitas como enfermedad ruinosa, catas-
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Drogas”. Proyecto de ley de autoría del honorable Senador 
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El Secretario, 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 239 DE 2008 
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implementan disposiciones sobre la atención a drogadictos 
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El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Reconózcase que la adicción al consumo de 

sustancias psicoactivas o psicoadictivas ilícitas genera una 
enfermedad que debe estar dentro de la atención del Plan 
Obligatorio de Salud de acuerdo con las normas vigentes 
para el mismo.

Artículo 2º. Toda persona que sufra de adicción a las sus-
tancias mencionadas en el artículo 1º de la presente ley ten-
drá derecho a ser atendida por las Entidades que conforman 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en lo de la 
respectiva competencia, siguiendo los lineamientos vigentes 
para la atención del Plan Obligatorio de Salud, POS.

Artículo 3°. La atención de las personas que sufran de 
adicción a las sustancias mencionadas en el artículo 1º de la 
presente ley se realizará a través de Centros de Atención en 
Drogadicción – CAD, o Servicios de Fármaco-dependencia 
debidamente habilitados.

Las instituciones que ofrezcan programas de atención a 
personas con adicción a las sustancias indicadas en el artí-
culo 1º de la presente ley, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica u objeto social, deberán cumplir con las condiciones 
de habilitación establecidas en relación con los respectivos 
servicios ofrecidos.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social determi-
nará las condiciones de habilitación de los Centros de Aten-
ción en Drogadicción – CAD, y Servicios de Fármaco-de-



Página 8 Lunes 24 de agosto de 2009 GACETA DEL CONGRESO 772

pendencia, el procedimiento respectivo y el régimen de tran-
sición, de conformidad con la normatividad sobre el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud 
y los Principios sobre el Tratamiento de la Drogadicción de 
la Organización Mundial de la Salud.

Artículo 4°. Para realizar el proceso de atención será ne-
cesario que el Centro de Atención en Drogadicción – CAD, o 
el servicio de fármaco-dependencia haya informado al usuario 
sobre el tipo de tratamiento ofrecido por la institución, inclu-
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ofrecido, las restricciones establecidas durante el proceso de 
atención y toda aquella información relevante para el usuario. 

El usuario podrá revocar en cualquier momento su con-
sentimiento.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social regla-
mentará la materia.

Artículo 5°. Los Centros de Atención en Drogadicción, 
CAD, y Servicios de Fármaco-dependencia que incumplan 
las condiciones de habilitación y auditoría se harán acreedo-
res a la aplicación de las medidas y sanciones establecidas en 
el artículo 49 de la Ley 10 de 1990, o de las normas que lo 
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la norma técnica sobre la materia elaborada por la Unidad 
Sectorial de Normalización en Salud y aprobada por el Insti-
���
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tec, teniendo en cuenta los lineamientos sobre tratamiento 
de cuestiones relacionadas con el alcohol y las drogas de la 
Organización Internacional del Trabajo.
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nica precisará su término de duración.
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es voluntario, salvo para aquellas entidades públicas o pri-
vadas que determine el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo 2°. La primera versión de la norma técnica co-
�
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de Drogas deberá ser adoptada por el Instituto Colombiano 
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26 de junio del año inmediatamente siguiente a la vigencia 
de la presente ley, fecha del Día Internacional de la Lucha 
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Artículo 7º. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Con toda atención,
Alfonso Núñez Lapeira, Milton Arlex Rodríguez 
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Senadores Ponentes.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de agosto 

año dos mil nueve (2009).
En la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-

ceta del Congreso de la República, informe de ponencia para 
segundo debate y texto propuesto para segundo debate, en 
quince (15) folios, al Proyecto de ley número 239 de 2008, 
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o psicoadictivas ilícitas como enfermedad ruinosa, catas-
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Drogas”. Proyecto de ley de autoría del honorable Senador 
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El Secretario, 
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Ponencia para primer debate y texto propuesto al Proyecto de ley 

número 331  de 2009 Senado, 212 de 2008 Cámara, por la cual 
se regula la cesión del IVA de licores a cargo de las Licoreras 
Departamentales en lo correspondiente al descuento del 
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